
LA OTRA CARA DE LA MINERÍA EN 
COLOMBIA

Por decisión de la ley 685 de 2001, dejó de
ser exigible la licencia ambiental para la
etapa de exploración minera. En esta
condición, el control ambiental se reduce a
la vigilancia de las Corporaciones Autónomas
Regionales para el cumplimiento de normas
de uso de fuentes hídricas, aprovecha-
miento forestal, protección de especies
silvestres, etc.









































Gracias


